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       : DELCANTÓN cun , 

* 

ESCRITURA PUBLICA EL AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA LA SEÑORA DE 

sena E ECUADOR LAS LLANTAS KDA S.A. enernn=eamn=o 

me CUANTIA: US$ 19,200 --onnmmanamn== 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

Provincia del Guayas, hoy seis de Enero del dos mil dieciséis , ante mí, 

Abogada CECILIA PAULINA CALDERON JACOME, Notaria Decima Sexta 

del Cantón Guayaquil, comparece la siguiente persona: la señora 

GRISELDA KARINA - DORADO ALTAMIRANO , de estado civil 

soltera, ejecutiva, de nacionalidad ecuatoriana; con domicilio y residencia 

en esta ciudad de Guayaquil, a nombre y en representación de la 

compañía LA SEÑORA DE LAS LLANTAS KDA S.A. . en su calidad de 

Gerente General debidamente autorizado por la Junta General Univerkal 

Extraordinaria de Accionistas, de la compañía LA SEÑORA DE LAS 

LLANTAS KDA S.A. . tal como lo acreditan con la copia de su 

nombramiento debidamente inscrito y del Acta de Junta General, que se . 

acompaña, como documentos habilitantes . - La compareciente es mayor 

      

AOTARIA DÉCIMA SEXTA 

de edad, capaz para obligarse y contratar a quien de conocerla doy 

fe.- Bien instruida en el objeto. y resultado de esta escritura a la 

que procede con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presenta la minuta que es del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA.- 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una en 

la cual conste el Aumento del Capital Social y Reforma del Estatuto de la 

compañía LA SEÑORA DE LAS LLANTAS KDA S.A. . que se celebra al - ' 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- 

Interviene en el otorgamiento de esta escritura pública, la señora 

GRISELDA KARINA DORADO ALTAMIRANO , en su calidad de Gerente 
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General, tal como lo acredita con el nombramiento que se adjunta 

como habilitante y debidamente autorizado por la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas, de la compañía LA SEÑORA DE 

LAS LLANTAS KDA S.A., tal como lo acredita con la copia: de su 

nombramiento debidamente inscrito y del Acta de Junta General, que se 

acompaña, como documentos habilitantes.-.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La Escritura de Constitución de la compañía LA 

SEÑORA DE LAS LLANTAS KDA S.A. . fue otorgada el primera de Marzo. 

del dos mil once, ante el Abogado Renato Esteves Sañudo, Notario 

Suplente Vigesimo Noveno de este Canton, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el veintinueve de Abril del dos mil once.-.- B).- 

La Junta General Extraordinaria Universal, de la compañía LA SEÑORA DE 

LAS LLANTAS KDA S.A.., en sesión celebrada el siete de Diciembre de! 

dos mil quince, se resolvió por unanimidad: Aumentar el capital suscrito + 

en DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS” 

UNIDOS DE AMERICA, que sumandos a los OCHOCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ( anteriores) dará un total del 

capital suscrito de VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, y aumentar el capital autorizado en 

- TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que sumandos a los MIL 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

(anteriores) dará un total del capital autorizado a CUARENTA MEL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, .- El aumento 

de capital será suscrito íntegramente y pagado en numerario por los 

accionistas, quedando de la siguiente manera: GRISELDA KARINA 

DORADO ALTAMIRANO, — quien suscribe y paga nueve mil seiscientas 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un 

Y 

Y 

 



  

dólar de los Estados Unidos de América, Cada una, mediante el 

2 aporte en numerario de NUEVE MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 

3 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y LUSVEL MARTTZA 

2 ALTABIIRANO LEON , Guien suscribe y paga nueve mil seiscientas 

5 nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un 

6 dólar de los Estados Unidos de América, Cada una, mediante el 

7 aporte en numerario de NUEVE MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 

8 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, reformando además los estatutos de 

9 la compañía tal como consta en la copia del Acta mencionada que se 

10 acompaña.- TERCERA: DECLARACIONES.-Con los antecedentes 

nl expuestos en la cláusula precedente , la señora GRISELDA KARINA 

12. DORADO ALTAMIRANO, en su calidad de Gerente General, de te 

13 Compañía LA SEÑORA DELAS LLANTAS KDAS.A,, tal como lo acredite 

14 con la copia de su nombramiento que se acompaña como docurente 

59 $ habilitante. expresamente declarar a) Aumentado el capital suscrito en 

168% DIECINUEVE MU. DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, y el capital autorizado en TREINTA Y € HO, 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS pe” 

AMERICA, tal como consta en la copia del Ácta mencionada que se 

acompaña, cuya copia certificada forma parte íntegramente del presente 
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21 . instrumento y cuadro distributivo que se acompaña c) Que los suscritos 

22 del presente Aumento de Capital son de nacionalidad ecuatoriana, D) 

23 Reformar la clausula sexta. CAPITAL AUTORIZADO. Y SUSCRITO: 

24 quedando de la siguiente manera: SEXTA.- El capital autorizado de la 

25 compañía es de CUARENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

26 AMERICA, y el capital suscrito es de VEINTE MIL DOLARES DE LOS 

27 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en DIECINUEVE MIL 

23 acciones, ordinarias y nominativas de UN DOLAR de los Estados Unidos 

 



a 
ca
 

0 
N 

a)
 

1£ 

z 
de América, cada una, Capital gue podrá Ser aumentado por 

resolución de la Junta General de Accionistas.- ARTICULO SEXTO.- 

los acciones estarán numeradas del cero , cero, cero, cero cero uno a 

la diecinueve mil doscientos, y serán firmadas por el Gerente General de 

ig Compañía ..- CUARTA: DECLARACIONES.- La señora ERISELDA 

KARENA DORADO ALTAMIRA ANO, a nombre y en representación de 

ía compañía LA SEÑORA DE LAS LLANTAS KDA S.A. en su calidad de 

Gerente General tel como lo acredita con el nombramiento que se 

có
 

adjunta como habilitante; declara bajo juramento que el aumento de 

capital ha siao correctamente suscrito y pagado conforme consta en el 
, e 

e distribución de cantidades y porcentajes L. acta y respectivo cuagro E 

L a 
que se agregan. Además ceclaramos bajo juramento que la compañía 

gue represente, noes ni ha sido contratista de obras públicas 

con” el Estado Ecuaioriano, ni con ninguna de sus instituciones A 

dependencias, N tiene obligacionés pendientes con el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social  (ESS) y  otue existen los 

fondos suficientes y con el Ácta de Junta General  Orcinaria 

de Accionistas gue Se agrega como documento habilitante. - 

Usted señora Notaria, todas las demás cláusulas de estilo 

que sean necesarias para la validez de esta  Escritura.- 

Firmado Abogada  Yadyra Moreno Peñafiel, registro nueve mil 

seiscientos uno del Colegio de Abogados del  Guayas.- Hasta 

aquí la minutea.- Es copla.- En consecuencia la compareciente se 

ratifica en el contenido de la minuta inserta la misma que conforme a la 

Ley se eleva 2 escritura pública.- La compareciente me “exhibió sus 

documentos de identificación los cuales fueron devueltos luego de realizar 

las anotaciones respectivas.- Leída esta escritura de principio a fin por mi 

el Notario en alta voz a la compareciente, ésta la aprueba.en todas sus 
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NUMERO DE REPERTORIO: 33.921, 
FECHA DE REPERTORIO: 13/00/2011 

HORA DE REPERTORIO: 10:04 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON: GUAYAQUIL 

Certifica: Que con fecha trece de Junio del dos mil once, queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente General; de la Compañía LA SEÑORA 
DE LAS LLANTAS KDA S.A a favor del GRISELDA KARINA 
DORADO ALTAMIRANO, a foja 52.866, Registro Mercantil número 
19,521. . 

ORDEN: 33921 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA LA SEÑORA DELAS LLANTAS KDA S.f.., CELEBRADA EL DÍA 07 

Ge Diciembre del 2015, 

En la ciudad de Guayaquil, a los siete días del mes de Diciembre del año dos mil 

quince , a las 09H30, en las oficinas de la compañía, situada en Av. De las Américas 

501 y Calle Quinta, en la ciudad de Guayaquil, se reúne la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía LA SEÑORA DE LAS LLANTAS 

KDA S.A. Con la concurrencia de los siguientes accionistas: GRISELDA KARINA 

DORADO ALTAMIRANO, propietaria de cuatrocientos ochenta acciones ordinarias 

y nominativas del valor de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas y LUSYVEL MARITZA ALTAMIRANO LEON :, propietaria de 320 acciones 

ordinarias y nominativas del valor de UN dólar de los Estados Unidos de América cada 

una de ellas.- Quienes representan la totalidad del capital social de la compañía.- 

Resuelven constituirse en Junta General Universal de Accionistas, sin requisito de 

convocatoria previa, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo doscientos treinta 

y ocho de la Ley de Compañías, con el fin de tratar los siguientes puntos del orden del 

UNO.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL O 

SUSCRITO, EL MONTO DEL MISMO, SU SUSCRIPCIÓN Y PAGO Y AUMENTO 

DEL CAPITAL AUTORIZADO DE LA COMPAÑIA. 

DOS.- CONOCER Y RESOLVER LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, 

$ side la sesión en su calidad de GERENTE GENERAL, GRISELDA KARINA 

BÓRADO ALTAMIRANO actuando como secretaria ad-hoc a la señora LUSVEL 

MARITZA ALTAMIRANO LEON. la secretaría informa que se encuentra presente el 

quórum reglamentario, por lo que la Gerente General declara legalmente instalada la 

   
Junta y abierta las deliberaciones, poniendo en consideración de los accionistas, los 

puntos del orden del día, toma la palabra, la Gerente General de la Junta quien 

manifiesta que por secretaría se pase al leer los siguientes puntos del orden del día los 

- mismo que dicen: 

UNO.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL 

SOCIAL O SUSCRITO, EL MONTO DEL MISMO, su SUSCRIPCIÓN Y 

  

  

$



Para el efecto toma la palabra la Gerente General dela Junta y manifiesta, gue para 

un mejor desenvolvimiento de la compañía, dentro de sus actividades comerciales y 

ce acorde a su objeto social es menester efectuar el correspondiente aumento del 

Capital Social o Suscrito de la compañía en la suma de DIECINUEYE MEL 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que 

sumados a los OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ( 

anteriores) dará un total del capital suscrito de WEINTE MEL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y aumentar el capital autorizado en TREINTA 

Y OCHO MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, que sumados a los Mil SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, (anteriores) dará un total del capital autorizado a CUARENTA 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

Solicitando a la junta un pronunciamiento al respecto y con la resolución adoptada, La 

junta general luego de deliberar y analizar la exposición de la Gerente General y 

tomando en consideración lo dispuesto deciden y resuelven por unanimidad de votos 

de elevar el capital suscrito de la compañía en la suma de $ 19,200 dólares, mediante 

la emisión de 19.200 nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor de US$ 

1,00 de los Estados Unidos de América cada acción, por que los accionistas deciden 

suscribir la totalidad de las 19.200 acciones de un valor de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, en el Aumento de Capital acordado y pagar el cien por 

ciento en numerario esto es la cantidad de $ 19.200, moción que es aceptada por la 

Junta General. Posteriormente el Gerente General manifiesta que de conformidad con 

el derecho preferente que la Ley concede a los accionistas para suscribir nuevas 

acciones en proporción a las que actualmente poseen, las acciones del aumento de 

capital acordado podrán ser suscritas por los accionistas a prorrata de sus actuales 

acciones, a menos que uno o varios decidan renunciar, en todo o en parte, a su 

derecho de preferencia. Los accionistas manifiestan que de manera libre y voluntaria 

no renuncian en forma expresa al derecho preferente que tienen para suscribir 

accioríes en el presente aumento de capital, por lo que deciden hacer en forma 

propoftional el siguiente aumento de capital será suscrito Íntegramente y pagado en 

numerario por los accionistas de la siguiente manera: GRISELDA  — KARINA 

DORADO ALTAMIRANO, guien suscribe y paga nueve mil seiscientas nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de Un dólar de los 

Estados Unidos de América, cada una, mediante el aporte en numerario de 
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NUEVE MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y 

¿USVEL MARITZA ALTAMERANO LEON  , quien suscribe y paga nueve mil 

seiscientas nuevas acciones ordinarias y nominativas de un velor nominal de un. 

dólar de los Estados Unidos de América, cada una, mediante el aporte añ. 

numerario de NUEVE MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. 

La -Junta General de accionistas, además decide y resuelve aumentar el capital 

Autorizado en le suma de DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; Además que la nacionalidad de los accionistas 

suscriptores es ecuatoriana. 

O DOS: CONOCER Y RESOLVER LA REFORMA DEL 

TATUTO SOCIAL. 

Manifiesta el Gerente General gue como consecuencia de las resoluciones adoptadas y 

E
d
 

una Vez que están aprobados los puntos del orden del día, esto trae como 

consecuencia la reforma la clausula sexta. CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO: 

uedando de la siguiente manera: El capital autorizado de la compañía es de 
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FSEUARENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y el capital 

SSguscrito es de VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
Ln idido en DIECINUEVE MIL acciones , ordinarias y nominativas de UN DOLAR de 

EE Estados Unidos de América, cada una, capital que podrá ser aumentado por 

Ggresolución de la Junta General de Accionistas. ARTICULO SEXFO.- Las 

O acciones estarán numeradas del cero , cero, cero, cero cero uno ala diecinueve 

mil doscientos, y serán firmadas por el Gerente General de la Compañía.- 

la Junta General también de manera unánime, decide autorizar al 

Presidente de la Compañía para que en su calidad de representante 

legal de la misma, otorgue la correspondiente escritura fypública de 

Aumento de capital y reforma parcial del estatuto social de la Je * compañía 

LA SEÑORA DE LAS LLANTAS KDA S.A... y proceder a dar o culito a las 

solemnidades legales para su perfeccionamiento. En virtud de q + 

todos los puntos del orden del día, el secretario pide un recesg 

presente acta. Reinstalada la sesión con los que la constituy8 
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aprobada sin modificación por fos concurrentes, siendo las trece horas en que levantó 

la sesión y para constancia de lo cual firman en unidad de acto. 

en 
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partes firmando en unidad de acto conmigo el Notario de todo lo cual doy. 

fe.- 

Por la Compañía LA SEÑORA DELAS LLANTAS KDAS.A. 

RUC. No. 

  

  

  

GRISELDA KARINA DORADO ALTAMIRANO 

CT... No-0919172254 
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$ Registro Mercantil de Guayaquil 
—
_
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NUMERO DE REPERTORIO:1.635 
FECHA DE REPERTORIO: 14/ene/2016 
BORA DE REPERTORIO:10:27 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo Siguiente: , 

E a 

1.- Con fecha siete de Marzo del dos mil dieciséis queda inscrita la presente 
escritura pública, la misma que contiene el Aumento de Capital y 
Reforma de Estatutos, de la compañía LA SEÑORA DE LAS 
LLANTAS KDA S.A, de fojas 10.834 a 10.842, Registro Mercantil 
número 962. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, 

al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 1635 

  

  

Ca NE | 
CES SÁ 
a PEO CUAyAQUN 

co 

na di A 
Ab 'ARIA SUPLENTE NOTARÍA XVI 

CANTÓN GUAYAQUIL 
DOY TÉ QUE ESTE DOCUMENTO ES SIEL COMA DE SU ORAaNAL, 

Guayaquil, id Jul bl 100) ¿el PU    
      

  

Z
 o 

L
A
 

Uy
 

(Y
 

A
S
 

Po
 

(O
 

u
i



  

   



  

Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

29/3UL/2016 11:34:30 Usu: AYandrog 

A Al 
Remitente: — No. Trámite: an -0] 

        

  

             

    

KARINA DORADO -- 

Expediente: 139454 

gue. [>] 
Razón social: 
  
LA SEÑORA DE LAS LLANTAS KDA S.A. 

  1 A   
  

SubTipo tramites, 

COMUNICACIONES 
A 

Asunto: Mo 
REMITE ESCRITURA DE AUMENTO DE 
CARITAL INSCRITA , 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET] 57 
Digltando No de trámite, año y verificador = | ]  


